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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8690/24

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 5/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano que realice las gestiones necesarias para garantizar al grupo de alumnos que se encuentra en las condiciones antes descriptas los recursos necesarios a fin de que puedan culminar con su carrera Universitaria, como así también dar cumplimiento al convenio que oportunamente se acordara con la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata.
Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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